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El presente documento de ampliación reducido (el “Documento de Ampliación”) ha sido redactado de 
conformidad con el modelo establecido en el Anexo II de la Circular MAB 1/2011 sobre requisitos y 
procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a 
negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, Segmento de Empresas en Expansión. 
 
Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
ha aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido del 
Documento de Ampliación. 
 
Se recomienda al inversor leer integra y cuidadosamente el presente Documento de Ampliación con 
anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a los valores. 
 
RENTA 4 CORPORATE, S.A. con domicilio social en Paseo de la Habana, 74, Madrid, y provista de 
N.I.F. número A-62585849, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 21.918, 
Folio 11, sección B, Hoja M-390614, Asesor Registrado en el Mercado Alternativo Bursátil (el “MAB ”), 
Segmento de SOCIMIs (el “MAB-SOCIMIs ”), actuando en tal condición respecto a Uro Property 
Holdings, SOCIMI, S.A., 
 

DECLARA 
 
Primero. Que ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación del presente Documento de 
Ampliación, de conformidad con la Circular del MAB 1/2011, de 23 de mayo, sobre requisitos y 
procedimientos aplicables a los aumentos de capital. 
 
Segundo. Que ha revisado la información que la Sociedad ha reunido y publicado y entiende que el 
Documento de Ampliación cumple con las exigencias de contenido, precisión y calidad que le son 
aplicables, y no omite datos relevantes ni induce a confusión a los inversores. 
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1. INCORPORACIÓN POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO INFOR MATIVO DE 
INCORPORACIÓN. 

 
 
1.1 Documento Informativo de Incorporación 

 
URO PROPERTY HOLDINGS, SOCIMI, S.A. (en adelante, indistintamente, “URO” o la 
“Sociedad” o el “Emisor”) preparó, con ocasión de su incorporación al MAB-SOCIMIs, 
producida el 12 de marzo de 2015, el correspondiente documento informativo (el “Documento 
Informativo de Incorporación”), de conformidad con el modelo previsto en el Anexo I de la 
Circular del MAB 2/2014, de 24 de enero, del Texto Refundido de los requisitos y procedimientos 
aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas 
por Empresas en Expansión (“Circular del MAB 2/2014”), con las particularidades previstas en la 
Circular del MAB 2/2013, de 15 de febrero, sobre el régimen aplicable a las Sociedades Anónimas 
Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI) cuyos valores se incorporen al 
Mercado Alternativo Bursátil (“Circular del MAB 2/2013”). 
 
Dicho Documento Informativo de Incorporación está disponible al público en la página web de la 
Sociedad (http://www.uropropertyholdings.com), así como en la página web del MAB 
(www.bolsasymercados.es/mab/esp/marcos.htm), donde además se puede encontrar la información 
financiera y los hechos relevantes publicados relativos a la Sociedad. 
 
 

1.2 Persona o personas físicas (que deberán tener la condición de administrador) responsables de 
la información contenida en el Documento de Ampliación.  
 
D. Carlos Martínez de Campos y Carulla, D. James Preston, D. Justo Gómez López, D. Jonathan 
Kendall y D. Simon Blaxland, es decir, los miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad, en nombre y representación de URO, en ejercicio de la delegación conferida por la Junta 
General Extraordinaria y Universal celebrada el 8 de septiembre de 2015, asumen la 
responsabilidad por el contenido del presente Documento de Ampliación para el MAB, cuyo 
formato se ajusta al modelo previsto en el Anexo II de la Circular MAB 1/2011 sobre requisitos y 
procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén 
incorporadas a negociación en el MAB. 
 
D. Carlos Martínez de Campos y Carulla, D. James Preston, D. Justo Gómez López, D. Jonathan 
Kendall y D. Simon Blaxland, en calidad de responsables del presente Documento de Ampliación, 
declaran que la información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la 
realidad y no incurre en ninguna omisión relevante. 
 
 

1.3 Identificación completa de la entidad emisora. 
 

Uro Property Holdings, SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima cotizada de inversión en el 
mercado inmobiliario, con N.I.F. A-85206605, con domicilio social situado en la Calle Serrano, nº 
21, 2º Planta, 28001, Madrid (España). 
 
La Sociedad fue constituida bajo la denominación “Samos Servicios y Gestiones, S.L.” en virtud 
de escritura pública autorizada por el Notario de Madrid D. Norberto González Sobrino, con fecha 
2 de octubre de 2007, bajo el número 1.542 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid en el Tomo 24783, Folio 216, Hoja M-446073, inscripción 1ª.  
 
La Sociedad cambió la denominación social de “Samos Servicios y Gestiones, S.L.” a “Uro 
Property Holdings, S.L.” por medio de los acuerdos adoptados en la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de fecha 27 de octubre de 2014, los cuales fueron elevados a público en 
virtud de escritura autorizada ante el Notario de Madrid, D. Andrés Domínguez Nafría, de fecha 3 
de noviembre de 2014, bajo el número 4.271 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid con fecha 13 de noviembre de 2014, en el Tomo 32735, Folio 3, Hoja M-446073, 
inscripción 32ª. 
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Con fecha 17 de diciembre de 2014, la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 
Sociedad adoptó los acuerdos necesarios para transformarla en una sociedad anónima. Dichos 
acuerdos fueron elevados a público en virtud de escritura autorizada ante el Notario de Madrid, D. 
Andrés Domínguez Nafría, de fecha 23 de diciembre de 2014, bajo el número 5.246 de su 
protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 16 de enero de 2015, en el Tomo 
24783, Folio 216, Hoja M-446073, inscripción 36ª. 
 
El objeto social de la Sociedad se recoge en el artículo 2 de sus estatutos sociales (los 
“Estatutos”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento de Ampliación, en consonancia 
con lo previsto en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades 
Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario  (la “Ley de SOCIMIs”), es el 
siguiente: 
 
“2 Objeto social 

 
2.1 La Sociedad tendrá como objeto social principal: 
 

(i) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento. 

 
(ii)  La tenencia de participaciones en el capital de otras SOCIMI o en el de otras 

entidades no residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que 
aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMI 
en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios. 

 
(iii)  La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al 
mismo régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, 
legal o estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de 
inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley de SOCIMIs. 

 
(iv) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva. 

 
(v) Otras actividades accesorias a las anteriores, entendiéndose como tales aquellas 

que en su conjunto sus rentas representen menos del veinte (20) por ciento de las 
rentas de la Sociedad en cada período impositivo. 

 
2.2 Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad 

total o parcialmente, bien de forma directa o indirecta, en cualquiera de las formas 
admitidas en Derecho y, en particular, a través de la titularidad de acciones o de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. 

 
2.3 Si alguna de las actividades incluidas en el objeto social estuviera reservada o se reservare 

por Ley a determinada categoría de profesionales, deberá realizarse a través de persona 
que ostente la titulación requerida. 

 
2.4 Si por Ley se exigiere para el inicio de alguna de las actividades indicadas la obtención de 

licencia administrativa, la inscripción en algún registro público o cualquier otro requisito, 
no podrá la Sociedad iniciar la citada actividad específica hasta que dicho requisito quede 
cumplido conforme a la Ley.” 
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO IN FORMATIVO DE 
INCORPORACIÓN. 

 
 
2.1. Finalidad de la ampliación de capital.  

 
URO ha llevado a cabo una ampliación de capital por compensación de créditos, consistente en la 
emisión de un total de 1.544.079 acciones de un valor nominal de 2 euros cada una de ellas, con 
una prima de emisión de 54,88 euros por acción, sin derecho de suscripción preferente al no 
resultar el mismo de aplicación, y que ha sido suscrito íntegramente mediante la compensación 
parcial de los créditos documentados por medio de pagarés a la vista no a la orden (los 
“Créditos”), líquidos, vencidos y exigibles, por un importe conjunto de 87.827.303,26 euros, 
cuyos titulares son Ziloti Holding, S.A. (por un importe de 74.623.941,71 euros) y Banco 
Santander, S.A. (por un importe de 13.203.361,55 euros) (la “Ampliación de Capital”). La 
cuantía total del aumento de capital se corresponde con el valor de los Créditos que se han 
compensado parcialmente en el importe del aumento de capital, habiéndose abonado a fecha del 
presente Documento de Ampliación el remanente de los mencionados créditos (55,07 € a favor de 
Ziloti Holding, S.A. y 34,67 € a favor de Banco Santander, S.A.). 

 
La finalidad de la Ampliación de Capital mediante compensación de créditos ha sido la 
capitalización de los créditos documentados en pagarés a la vista no a la orden recibidos por los 
principales accionistas de URO mencionados anteriormente como forma de pago del reparto de 
dividendos acordado en la Junta General Ordinaria de Accionistas del pasado 30 de junio de 2015. 
 
 

2.2. Factores de riesgo.  
 

Los potenciales inversores de URO deberán tener en consideración los riesgos potenciales 
relacionados con el negocio, el sector inmobiliario, la financiación y los valores ofertados. La 
enumeración de factores de riesgo que se presenta a continuación pretende reflejar aquellos que se 
consideran más relevantes (gran parte de ellos ya mencionados e incluidos en el Documento 
Informativo de Incorporación, al que se hace expresa remisión para mayor información), si bien 
pudieran existir factores de riesgo desconocidos en la actualidad. 

 
Riesgos operativos 

 
- Nivel de endeudamiento 

 
Tras la firma de la refinanciación con Silverback Finance Limited (ver hecho relevante publicado 
el 5 de junio de 2015), la Sociedad tiene una deuda financiera de, aproximadamente, 1.345 
millones de euros, dividido en dos tramos de 868 y 477 millones de euros, los cuales devengan 
un interés del 3,1261% y del 3,7529%, respectivamente, una duración de 24 años y se amortiza a 
lo largo de su vigencia de acuerdo con un calendario de pagos. El incumplimiento en el pago de 
la deuda podría tener un efecto negativo en las operaciones, situación financiera, proyecciones, 
resultados y valoración de URO. 
 

- Limitada capacidad para adquisición de nuevos activos inmobiliarios 
 
A raíz de la firma de la refinanciación con Silverback Finance Limited (ver hecho relevante 
publicado el 5 de junio de 2015), la Sociedad (i) tiene asociados a los vencimientos de dicha 
deuda financiera los cashflows que recibe del Banco Santander, S.A. en calidad de arrendatario, 
como consecuencia del contrato de arrendamiento sobre las sucursales propiedad de la Sociedad, 
y (ii) tiene limitada la obtención de nueva financiación.  
 

- Fondo de maniobra  
 
La Sociedad, a fecha del presente Documento de Ampliación, tiene un fondo de maniobra 
negativo. Considerando los estados financieros intermedios a 30 de junio de 2015, los cuales han 
sido sometidos a un procedimiento de revisión limitada por parte de los auditores de cuentas de 
la Sociedad, el fondo de maniobra negativo ascendería a, aproximadamente, 63 millones de 
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euros. Dicho fondo de maniobra negativo tiene su origen en los 154,3 millones de euros de 
dividendo correspondientes al resultado del ejercicio 2014 que la sociedad tenía que distribuir a 
sus accionistas, de los cuales 66,5 millones de euros ya fueron pagados el pasado 30 de julio y 
los restantes 87,8 millones de euros corresponden a los pagarés a la vista no a la orden que  son 
objeto de compensación como contravalor en la ampliación de capital de la que se está 
informando en el presente documento.  

 
Riesgo de los valores ofertados 

 
- Free-float limitado 

 
El capital de la Sociedad está principalmente distribuido entre dos sociedades, Ziloti Holding, 
S.A. y Banco Santander, S.A., ostentando cada una de ellas una participación directa de 
aproximadamente, el 85% y 15%, respectivamente. Con objeto de cumplir con  los requisitos de 
difusión previstos en la Circular del MAB 2/2013, los mencionados accionistas decidieron poner 
acciones de la Sociedad a disposición del Proveedor de Liquidez (ver apartados 2.2 y 2.9 del 
Documento Informativo de Incorporación), con un valor estimado de mercado en el momento de 
la salida al MAB de dos millones ciento cincuenta mil euros (2.150.000 €), representativas de un 
0,83% del valor de URO(el resto de acciones están sujetas a un compromiso de lock-up hasta el 
11 de marzo de 2016). Consecuentemente, se estima que las acciones de la Sociedad tendrán una 
reducida liquidez. 
 

Otros riesgos 
 

- Denuncia presentada contra la Sociedad 
 
En el mes de octubre de 2014, el Juzgado Central de Instrucción nº 1 de la Audiencia Nacional 
(el “Juzgado”) incoó las Diligencias Previas nº 78/2004 (el “Procedimiento Penal”) a raíz de la 
denuncia interpuesta por la representación procesal de la entidad “Guanyem Barcelona” y de la 
organización política “Podemos” contra determinadas personas y sociedades por presuntos 
delitos contra la Hacienda Pública y blanqueo de capitales. 
 
La Sociedad recibió cédula de notificación de fecha 24 de octubre de 2014 en virtud de la cual se 
le notificaba la denuncia presentada por el Ministerio Fiscal, en el marco del Procedimiento 
Penal, el día 21 de octubre de 2014 ante el Juzgado, contra la Sociedad y otras 64 personas tanto 
físicas como jurídicas por la supuesta comisión de un delito de blanqueo de capitales y fraude 
fiscal (la “Denuncia”).  
 
Uno de los objetos de la Denuncia es la investigación de la operación de “sale & lease back” de 
1.152 sucursales del Banco Santander que fue ejecutada entre la Sociedad y el Banco Santander 
en noviembre de 2007 (la “Operación de Sale & Lease Back”).  
 
El Ministerio Fiscal alega en la Denuncia la existencia de indicios de la perpetración de un delito 
de blanqueo de capitales y un delito fiscal en relación con la Operación de Sale & Lease Back 
ejecutada entre URO (cuya denominación social en la fecha en la que se ejecutó la referida 
operación era Samos Servicios y Gestiones, S.L.) y el Banco Santander. Los principales 
argumentos en los que se apoya el Ministerio Fiscal son: (i) que las garantías ofrecidas por la 
Sociedad al sindicato bancario para asegurar la financiación de la operación serían 
presuntamente insuficientes para cubrir la totalidad del riesgo subyacente a dicha financiación y 
(ii) que las 1.152 sucursales del Banco Santander adquiridas por la Sociedad parecen haber 
despertado poco interés en el mercado inmobiliario teniendo en cuenta el hecho de que, desde el 
cierre de la Operación de Sale & Lease Back, la Sociedad únicamente habría vendido parte de 
esas sucursales por valor de 12 millones de euros. Como consecuencia de lo anterior, los 
informes policiales que preceden a la Denuncia parecen concluir que habría motivos para 
sospechar que las entidades financieras habrían recibido garantías adicionales de la Sociedad en 
la forma de un depósito opaco en efectivo en un paraíso fiscal (si bien, esta conclusión no está 
expresamente incluida en la Denuncia).  
 
La Sociedad no ha recibido notificación adicional alguna hasta la fecha en relación con el 
Procedimiento Penal. 
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- Procedimiento sancionador contra la Sociedad 

 
Acuerdo sancionador derivado de la Liquidación provisional emitida respecto a la 
autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades (“IS”) correspondiente al ejercicio 2013. 
 
El día 26 de marzo de 2015 la Sociedad tuvo conocimiento del “Acuerdo de Iniciación y 
comunicación del trámite de audiencia de expediente sancionador”, respecto a la autoliquidación 
del IS correspondiente al ejercicio 2013 (notificación efectiva realizada el día 19 de marzo).  
 
En dicha notificación se incluía una propuesta de sanción, en aplicación de la sanción prevista en 
el artículo 195 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (“LGT ”). Dicho 
precepto indica que constituye infracción tributaria “determinar o acreditar improcedentemente 
partidas positivas o negativas o créditos tributarios a compensar o deducir en la base o en la 
cuota de declaraciones futuras, propias o de terceros.” Se indica que en esta conducta “concurre 
al menos simple negligencia” y que “no se aprecia ninguna de las causas de exclusión de la 
responsabilidad”.  
 
La propuesta de sanción inicial ascendía a 7.219.458,74 euros, pero en este caso aplicaba la 
sanción reducida  por conformidad (reducción igual al 30%, esto es, 5.053.621,13 euros) prevista 
para los supuestos en los que no se interpone recurso o reclamación contra el procedimiento de 
regularización del que deriva la sanción. Dado que en este caso no se interpuso recurso contra la 
Liquidación Provisional, y la misma devino firme, el requisito para la reducción fue cumplido. 
En definitiva, la propuesta de sanción ascendió a 5.053.621,13 euros. 
 
El día 31 de marzo de 2015, la Sociedad presentó alegaciones frente a la propuesta de sanción 
(es decir, la cuantía, no el procedimiento de regularización del que derivó la sanción) de 
5.053.621,13 euros, antes referida. El día 22 de junio de 2015 la AEAT notificó el Acuerdo 
Sancionador (desestimando las alegaciones presentadas). A su vez, dicho Acuerdo ha sido 
recurrido por la Sociedad el día 20 de julio 2015 mediante la interposición de una reclamación 
económico-administrativa (“REA”) en única instancia ante el Tribunal Económico-
Administrativo Central (“TEAC ”). Finalmente, la resolución del TEAC será recurrible ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa (Audiencia Nacional y Tribunal Supremo, en su caso).  
 
Al tratarse de una sanción, la interposición de la REA implica la suspensión automática de la 
deuda sin necesidad de aportar garantía en la vía administrativa y económico-administrativa (sin 
embargo, en la vía judicial sería necesario solicitar medida cautelar). 
 

 
2.3. Información financiera reciente. 
 

Con fecha 30 de julio de 2015, la Sociedad publicó mediante hecho relevante los estados 
financieros a 30 de junio de 2015, los cuales fueron sometidos a trabajos de revisión limitada por 
parte del auditor, PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. No obstante, dichos estados financieros 
especificaban incorrectamente en la nota 12.2 los vencimientos de deuda que ostentaba la Sociedad 
con terceros, por lo que con fecha 7 de agosto de 2015 se publicaron nuevamente corregidos (ver 
anexo III del presente Documento de Ampliación).  
 
A continuación se detalla la cuenta de resultados individual de la Sociedad a 30 de junio de 2015 y 
la correspondiente al mismo periodo del ejercicio anterior: 
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jun-15 jun-14

(no auditado)

Importe neto de la cifra de negocios 56.802.984 58.674.251

Prestaciones de servicios 56.802.984 58.674.251

Otros ingresos de explotación - -

Ingresos accesorios y otros de gestión corriente - -

Gastos de personal -257.717 -110.834

Sueldos, salarios y asimilados -244.646 -97.500

Cargas sociales -13.071 -13.334

Otros gastos de explotación -8.066.586 -4.674.688

Servicios exteriores -8.066.527 -4.668.070

Tributos -59 -6.587

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales - -31

Amortización del inmovilizado -9.076.749 -8.620.523

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado e inversiones inmobiliarias -5.265.189 45.903.894

Deterioros y pérdidas -5.265.189 45.903.894

Resultados por enajenaciones y otras - -

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 34.136.743 91.172.100

Ingresos financieros 32.697.559 -

De terceros 32.697.559 -

De empresas del grupo - -

Gastos financieros -38.133.047 -46.521.971

Por deuda con empresas del grupo y asociadas -9.000.000 -

Por deudas con terceros -29.133.047 -46.521.971

Variación de valor razonable  en instrumentos financieros -6.260.475 -12.350.559

Cartera de negociación y otros -6.260.475 -12.350.559

RESULTADO FINANCIERO -11.695.963 -58.872.530

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 22.440.780 32.299.570

Impuestos sobre beneficios -636.611

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 21.804.169 32.299.570

Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas 26.989.254 9.116.154

RESULTADO DEL EJERCICIO 48.793.423 41.415.724

€ miles

 
 

 
A continuación se detallan los principales acontecimientos acaecidos desde el listing de la Sociedad 
en el MAB hasta el 30 de junio de 2015, los cuales fueron informados al mercado mediante el 
pertinente hecho relevante: 
 

- Venta de 381 oficinas bancarias arrendadas a Banco Santander (24 abril de 2015)  
 

La Sociedad formalizó la venta de un total de 381 oficinas bancarias arrendadas a Banco 
Santander, S.A., que integraban la casi totalidad de la cartera amarilla (identificada como 
“Grupo 2” en el Documento Informativo de Incorporación al MAB), a un grupo de 
inversores representados por AXA Real Estate.  
 
La cartera amarilla era la más pequeña de las tres en las que se dividían los activos de URO 
e incorporaba las oficinas de menor tamaño y con menor concentración en Madrid y 
Barcelona. Los activos vendidos suponían a día de hoy un 15% del valor de la cartera de la 
Sociedad.  
 
Dicha venta se acordó por un importe de 308 millones de euros, lo que supuso una prima del 
10% respecto a la valoración de los activos realizada por CB Richard Ellis el pasado 31 de 
diciembre de 2014.  
 
Tras la venta mencionada, la cartera de oficinas de URO está compuesta por un total de 755 
sucursales, que suponen más de 340.000 m2, con una valoración aproximada de 1.700 
millones de euros. 
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- Firma de refinanciación bancaria (5 junio de 2015) 

 
La Sociedad suscribió con Silverback Finance Limited un contrato de préstamo en virtud del 
cual esta última entidad prestó a URO la totalidad de los fondos obtenidos en la emisión de 
bonos comunicada por la Sociedad mediante Hecho Relevante el pasado 27 de mayo de 
2015. En concreto, el préstamo tiene un importe total de 1.344,8 millones de euros, dividido 
en dos tramos de 867,9 y 476,9 millones de euros, los cuales devengan un interés del 
3,1261% y del 3,7529%, respectivamente, una duración de 24 años y se amortiza a lo largo 
de su vigencia de acuerdo con un calendario de pagos. 
 
URO destinó el importe del préstamo principalmente para cancelar su anterior 
endeudamiento bancario y unos derivados de tipo de interés fijo y para pagar los costes de la 
operación. Con la cancelación de la financiación anterior se cancelaron también todas las 
garantías de dicha financiación, incluida la prenda que pesaba sobre las acciones de la 
Sociedad. 
 
Asimismo, URO suscribió una serie de acuerdos en conexión con la nueva financiación, 
entre otros un conjunto de garantías estándar para esta clase de financiaciones, incluyendo 
hipotecas sobre la mayoría de las sucursales de Banco Santander propiedad de URO, prenda 
sobre los derechos de crédito de las rentas de arrendamiento de dichas sucursales y prendas 
sobre cuentas bancarias. 
 

- Acuerdos de la Junta General Ordinaria de Accionistas (30 junio de 2015) 
 

Además de aprobar las cuentas anuales correspondientes al ejercicio finalizado el día 31 de 
diciembre de 2014, se aprobó la propuesta de aplicación del resultado positivo obtenido 
durante el ejercicio 2014, por importe de 387.901.939 €, de la siguiente forma: 
 
• Reserva Legal: 1.038.804 € 
• Reservas voluntarias: 232.535.964 € 
• Distribución de dividendos SOCIMI: 154.327.171 € 
 
A los efectos oportunos, se hace constar que la cantidad distribuida en concepto de 
dividendo antes indicada (i.e. 154.327.171 €), se corresponde con el 80% de la cantidad 
afecta a la obligación de pago de dividendos de de conformidad con la normativa 
reguladora de las SOCIMIs (i.e. 192.908.963 €).  

 
 

2.4. Información respecto al grado de cumplimiento de las previsiones o estimaciones de carácter 
numérico sobre ingresos y costes futuros incluidos en el Documento Informativo de 
Incorporación. 

 
No aplica.  

  
 
2.5. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 

entidad emisora, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del 
Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación. 

 
 
No se han producido variaciones en las tendencias significativas desde la última información 
financiera publicada relativa al primer semestre del ejercicio 2015. 
 
 

2.6 Información pública disponible.  
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 9/2010 sobre la información a suministrar por 
Empresas en Expansión incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, el 
Documento Informativo de Incorporación al Mercado de URO, está disponible en la página web de 
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la Sociedad (http://www.uropropertyholdings.com), así como en la página web del MAB 
(www.bolsasymercados.es/mab/esp/marcos.htm), donde además se puede encontrar la información 
financiera y los hechos relevantes publicados relativos a la Sociedad y a su negocio. 
 
Ambas páginas webs recogen todos los documentos públicos que se han aportado al Mercado para 
la incorporación de los valores de URO, así como toda la información periódica y relevante 
remitida al Mercado de conformidad con la Circular 9/2010. 
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3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL. 
 
 
3.1. Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las 

mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de capital. 
Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso de 
suscripción completa de la emisión. En caso de que se trate de un aumento de capital con 
cargo a aportaciones no dinerarias o un aumento de capital por compensación de créditos, 
breve descripción de la aportación, incluyendo menciones a la existencia de informes de 
valoración e indicación de la disponibilidad de los mismos. 

 
El Consejo de Administración de URO de fecha 30 de julio de 2015 convocó una reunión de la 
Junta General de Accionistas con carácter extraordinario cuya celebración tuvo lugar el día 8 de 
septiembre de 2015, en el marco de la cual se llevó a cabo la Ampliación de Capital.  
 
Tal y como se mencionaba en el apartado 2.1 anterior, la Ampliación de Capital ha tenido un valor 
efectivo de 87.827.213,52 euros y se ha instrumentado mediante la emisión de un total de 
1.544.079 acciones de un valor nominal de 2 euros cada una de ellas (las “Nuevas Acciones”), con 
una prima de emisión de 54,88 por acción, sin que resulte de aplicación el derecho de suscripción 
preferente, habiéndose suscrito íntegramente mediante la compensación parcial de los créditos 
documentados en pagarés a la vista no a la orden, líquidos, vencidos y exigibles por un importe 
conjunto de 87.827.303,26 euros, cuyos titulares son Ziloti Holding, S.A. (por un importe de 
74.623.941,71 euros) y Banco Santander, S.A. (por un importe de 13.203.361,55 euros). La cuantía 
total del aumento de capital se corresponde con el valor de los Créditos que se han compensado 
parcialmente en el importe del aumento de capital, habiéndose abonado a fecha del presente 
Documento de Ampliación el remanente de los mencionados créditos (55,07 € a favor de Ziloti 
Holding, S.A. y 34,67 € a favor de Banco Santander, S.A.). 
 
 
Así, las Nuevas Acciones han sido íntegramente suscritas por Ziloti Holding, S.A. y Banco 
Santander, S.A. 
 
A los efectos oportunos se hace constar que, de conformidad con el artículo 301 de la Ley de 
Sociedades de Capital, el Consejo de Administración procedió a emitir un informe sobre la 
naturaleza y características de los créditos a compensar y PriceWaterhouseCoopers, en calidad de 
auditor de la Sociedad, procedió a emitir la correspondiente certificación acreditativa sobre los 
datos de los mencionados créditos. Tanto el informe del Consejo de Administración como la 
certificación emitida por los auditores de la Sociedad han sido puestas a disposición de los 
accionistas en la página web de la Sociedad y en la página web del MAB, junto con la 
convocatoria de la Junta General de Accionistas en la que se ha acordado la Ampliación de Capital. 
 
Tras la Ampliación de Capital el capital social de URO ha quedado fijado en la cifra de 8.282.178 
euros, representadas por acciones de un valor nominal de dos (2) euros cada una de ellas. 
 
 

3.2. Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva 
emisión con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y 
discrecional, así como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación 
de capital dineraria. 
 
La ampliación de capital por compensación de créditos al no tener derecho de suscripción 
preferente alguno asociado, ha sido suscrita íntegramente en el momento de la ampliación. 
 
Tal y como se ha acordado en la Junta General de Accionistas celebrada el 8 de septiembre de 
2015, se solicitará la incorporación a negociación de las nuevas acciones emitidas en el MAB 
estimando que, salvo imprevistos, las nuevas acciones serán incorporadas a negociación en el 
MAB una vez realizada la inscripción de las mismas como anotaciones en cuenta en Iberclear y en 
el menor plazo posible desde la publicación del presente Documento de Ampliación. 
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3.3. En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa a la 
intención de acudir a la ampliación de capital dineraria por parte de los accionistas 
principales o los miembros del Consejo de Administración. 
 
No aplica. 

 
 
3.4. Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan. 

 
El régimen legal aplicable a las acciones de URO es el previsto en la legislación española y, en 
particular, en la Ley de Sociedades de Capital, la Ley de SOCIMIs y en la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, entre otras, así como en cualquier otra normativa que las desarrolle, 
modifique o sustituya, el cual resulta de aplicación a las nuevas acciones emitidas como 
consecuencia de la ampliación de capital. 
 
Las acciones de URO son nominativas, se representan por medio de anotaciones en cuenta y están 
inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”), sociedad 
domiciliada en la Plaza de la Lealtad, nº 1, Madrid, y de sus entidades participantes autorizadas 
(las “Entidades Participantes”). 
 
Todas las Nuevas Acciones de la Sociedad, así como las ya existentes, son ordinarias y 
pertenecientes a una misma clase y serie y se encuentran totalmente suscritas e íntegramente 
desembolsadas.  
 
Asimismo, todas las acciones representativas del capital social de la Sociedad, incluidas las 
Nuevas Acciones, gozan de los mismos derechos económicos y políticos. Cada acción da derecho 
a un voto, no existiendo acciones privilegiadas. 
 
Las acciones de la Sociedad se encuentran denominadas en euros (€). 
 
Cabe destacar, de entre los derechos que incorporan las acciones, los siguientes derechos previstos 
en los Estatutos y en la normativa aplicable vigentes a la fecha del Documento Informativo: 
 
(i) Derecho a percibir dividendos 

 
La Sociedad estará obligada a distribuir los beneficios del ejercicio en forma de dividendos 
en una cuantía igual, al menos, a la prevista en la Ley de SOCIMIs, y en los términos y 
condiciones contenidos en dicha norma. 
 
Asimismo, todas las acciones tienen derecho a participar en el reparto de las ganancias 
sociales y, en su caso, en el patrimonio resultante de la liquidación en las mismas 
condiciones y, a salvo de lo indicado en el párrafo anterior, no tienen derecho a percibir un 
dividendo mínimo por ser todas ellas ordinarias. 

 
(ii)  Derechos de asistencia y voto 

 
Las acciones confieren a sus titulares el derecho de asistir y votar en la Junta General de 
Accionistas y de impugnar los acuerdos sociales de acuerdo con el régimen general 
establecido en la Ley de Sociedades de Capital y en los Estatutos. 
 
En concreto, de acuerdo con el artículo 13 de los Estatutos, tendrá derecho a asistir a las 
Juntas Generales todo accionista, independientemente del número de acciones de que sea 
titular, siempre que el accionista tenga inscrita la titularidad de sus acciones en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta, con cinco (5) días de antelación 
de aquél en que haya de celebrarse la Junta General. Asimismo, deberá constar previamente 
a la celebración de la Junta General la legitimación del accionista, que quedará acreditada 
mediante la correspondiente tarjeta de asistencia nominativa o el documento que, conforme 
a Derecho, le acredite como tal. 
 



 

Documento de Ampliación Reducido de Uro Property Holdings, SOCIMI, S.A. Septiembre 2015  Página 14 

 

Los Estatutos prevén la posibilidad de asistir de forma remota a las Juntas Generales, por 
los medios y en las condiciones previstas en los propios Estatutos. 
 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia a la Junta General podrá hacerse 
representar en la Junta General por medio de otra persona, sea o no accionista. La 
representación comprenderá la totalidad de las acciones de que sea titular el accionista 
representado. 
 
Por otro lado, cada acción da derecho a un (1) voto. Los Estatutos no prevén limitaciones al 
número máximo de votos que pueden ser emitidos por un mismo accionista. 
 
El accionista no podrá ejercer el derecho de voto correspondiente a sus acciones cuando se 
encuentre en alguno de los casos de conflicto de intereses a los que hace referencia en la 
legislación en vigor. 
 
Se permite el fraccionamiento del voto a fin de que los intermediarios financieros que 
aparezcan legitimados como accionistas pero actúen por cuenta de clientes distintos puedan 
emitir sus votos conforme a las instrucciones de éstos. 

 
(iii)  Derecho de suscripción preferente 

 
Todas las acciones de la Sociedad confieren a sus titulares, en los términos previstos en la 
Ley de Sociedades de Capital, el derecho de suscripción preferente en los aumentos de 
capital con emisión de nuevas acciones (ordinarias o privilegiadas), así como en la emisión 
de obligaciones convertibles en acciones, siempre y cuando dicho derecho no sea excluido 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 308 y 417 de la Ley de Sociedades de 
Capital.  
 
Asimismo, todas las acciones de Uro confieren a sus titulares el derecho de asignación 
gratuita en los supuestos de aumento de capital con cargo a reservas, tal y como éste se 
encuentra reconocido en la Ley de Sociedades de Capital. 

 
(iv) Derechos de información 

 
Las acciones de Uro confieren a sus titulares el derecho de información previsto con 
carácter general en el artículo 93.d) de la Ley de Sociedades de Capital y, en particular, los 
derechos reconocidos en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital y todos aquellos 
derechos que se recogen en la Ley de Sociedades de Capital como manifestaciones 
especiales del derecho de información. 

 
 
3.5. En caso de existir, descripción de cualquier restricción o condicionamiento a la libre 

transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el MAB-
EE. 

 
Los Estatutos prevén dos situaciones en las que la transmisión de las acciones está sometida a 
condiciones o restricciones compatibles con la negociación en el MAB-SOCIMIs: (i) acciones 
emitidas en virtud de un aumento de capital pendiente de inscripción en el Registro Mercantil; y 
(ii) ofertas de adquisición de acciones que puedan suponer un cambio de control. El texto íntegro 
del artículo 6 de los Estatutos, en el que se contienen ambas limitaciones, se transcribe 
íntegramente a continuación: 
 
“6 Transmisión de acciones 
 
6.1 Libre transmisibilidad de las acciones 

 
6.1.1 Las acciones y los derechos económicos que se derivan de ellas, incluidos los de 

suscripción preferente y de asignación gratuita, son transmisibles por todos los 
medios admitidos en derecho. Las acciones nuevas no podrán transmitirse hasta que 
se haya practicado la inscripción del aumento de capital en el Registro Mercantil. 
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6.2 Transmisión en caso de cambio de control. 

 
6.2.1 No obstante lo dispuesto en el apartado 6.1.1 anterior, el accionista que quiera 

adquirir una participación accionarial superior al cincuenta (50) por ciento del 
capital social deberá realizar, al mismo tiempo, una oferta de compra dirigida, en 
las mismas condiciones, a la totalidad de los restantes accionistas. 
 

6.2.2 El accionista que reciba, de un accionista o de un tercero, una oferta de compra de 
sus acciones, por cuyas condiciones de formulación, características del adquirente y 
restantes circunstancias concurrentes, deba razonablemente deducir que tiene por 
objeto atribuir al adquirente una participación accionarial superior al cincuenta 
(50) por ciento del capital social, sólo podrá transmitir acciones que determinen 
que el adquirente supere el indicado porcentaje si el potencial adquirente le 
acredita que ha ofrecido a la totalidad de los accionistas la compra de sus acciones 
en las mismas condiciones. 

 
6.3 General 

 
6.3.1 Las transmisiones efectuadas con infracción de lo dispuesto en el presente artículo 

no serán oponibles a la Sociedad y no producirán efecto alguno frente a la misma.”  
 

Por otro lado, tal y como se detalla en mayor medida en el apartado 2.6 del Documento 
Informativo de Incorporación, los accionistas principales tienen el compromiso de no vender las 
acciones de la Sociedad y de no realizar operaciones equivalentes a ventas de acciones dentro del 
año siguiente a la incorporación de URO al Mercado, salvo aquellas que se pongan a disposición 
del Proveedor de Liquidez, en su caso. 
 
Asimismo, tal y como se explica en mayor medida en el apartado 2.5 del Documento Informativo 
de Incorporación, Ziloti Holding, S.A. y Banco Santander, S.A., entre otros, han suscrito un pacto 
parasocial que establece condiciones a la transmisión de las acciones de la Sociedad. 
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4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS. 
 
 

4.1. Cualquier otra información que, en función de las características y actividad propia de la 
entidad emisora o por otras razones, se considere pueda resultar de especial interés para los 
inversores. 

 
No aplica. 
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES. 
 
 
5.1 Información relativa al Asesor Registrado. 
 

La Sociedad contrató con fecha 27 de mayo de 2014 a Renta 4 Corporate, S.A. como asesor 
registrado cumpliendo con ello el requisito establecido por la Circular del MAB 2/2014 (que 
consolida el texto de la Circular del MAB 5/2010 tal y como fue modificada por la Circular del 
MAB 1/2014) y la Circular del MAB 2/2013 sobre SOCIMIs, que obliga a la contratación de dicha 
figura para el proceso de incorporación al MAB, segmento de SOCIMIs, y al mantenimiento de la 
misma mientras la Sociedad cotice en dicho mercado. 
 
Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la 
Sociedad en el cumplimiento de las obligaciones que le correspondan en su actuación en ese 
segmento. Las principales funciones son: 
 
(i) Revisar la información que la Sociedad prepara para remitir al MAB con carácter periódico 

o puntual y verificar que cumple con las exigencias de contenido y plazos previstos en la 
normativa del Mercado. 
 

(ii)  Asesoramiento acerca de los hechos que pudiesen afectar al cumplimiento de las 
obligaciones que la Sociedad ha asumido al incorporarse al segmento empresas en 
expansión. 

 
(iii)  Cuando se apreciase un potencial incumplimiento relevante de las obligaciones asumidas 

por la Sociedad al incorporarse al segmento SOCIMIs, que no hubiese quedado subsanado 
mediante su asesoramiento, trasladar al MAB dichos hechos. 

 
(iv) Gestionar, atender y contestar las consultas y solicitudes de información que el mercado le 

dirija en relación con la situación de Uro, la evolución de su actividad, el nivel de 
cumplimiento de sus obligaciones y cuantos otros datos el mercado considere relevantes.  

 
(v) En el caso de que la Sociedad adopte un acuerdo de exclusión de negociación del mercado 

no respaldado por la totalidad de los accionistas, comprobar que el precio al que el Emisor 
ofrezca la adquisición de sus acciones a los accionistas que no hayan votado a favor de tal 
exclusión se haya justificado por el Emisor de acuerdo con los criterios previstos en la 
regulación aplicable a las ofertas públicas de adquisición de valores para los supuestos de 
exclusión de negociación. 
 

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como asesor 
registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular del MAB 10/2010, figurando 
entre los primeros trece asesores registrados aprobados por dicho mercado. 
 
Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 Terrasa, 
S.A. mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, y 
actualmente está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 21.918, Folio 11, sección 
B, Hoja M-390614, con C.I.F. nº A62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 74 de 
Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación social a Renta 4 Planificación 
Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 y 
denominándola tal y como se la conoce actualmente. 
 
Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como asesor 
registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 
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5.2. En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de tercero 
emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo cualificaciones y, en su 
caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga de la entidad emisora. 

 
PwC ha emitido un informe de revisión limitada sobre los estados financieros individuales de la 
Sociedad a 30 de junio de 2015. Dicho informe de se adjunta como Anexo I del presente 
Documento de Ampliación. 

 
 
5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación 

de las acciones de nueva emisión en el MAB-EE. 
 

Además de los asesores mencionados en otros apartados del presente Documento de Ampliación, 
las siguientes entidades han prestado servicios de asesoramiento a la Compañía en relación con la 
incorporación de sus acciones en el MAB:  
 
(i)  Renta 4, Sociedad de Valores, S.A. actúa como entidad agente; y 
 
(ii)  El despacho de abogados Pérez-Llorca Abogados, S.L.P. y Cía, S.Com.P., con C.I.F. D-

81917858 y domicilio en Paseo de la Castellana, 50, 28046, Madrid, ha prestado servicios 
de asesoramiento legal. 
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ANEXO I  Estados financieros intermedios, informe de gestión e informe del auditor de la 
revisión limitada a 30 de junio de 2015. 



 

2 8 0 9 3 0 0 . 1 U r o  P r o p e r t y  H o l d i n g s  S O C I M I  S . A .  -  D o m i c i l i o  S o c i a l :  C /  S e r r a n o  2 1 ,  2 º  I z q .  2 8 0 0 1  M A D R I D ,  

T e l f . :  9 1  7 8 1 4 6 1 8 ,  H o j a  M - 4 4 6 0 7 3 ,  F o l i o  2 1 6 ,  L i b r o  2 4 . 7 8 3  d e  S o c i e d a d e s  C . I . F .  B - 8 5 2 0 6 6 0 5  

 

 

URO PROPERTY HOLDINGS, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), en cumplimiento de lo 

previsto en la Circular 9/2010 del MAB sobre información a suministrar por empresas 

en expansión incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, aplicable a 

las SOCIMIs incorporadas al correspondiente segmento del MAB de conformidad con 

lo dispuesto en la Circular 2/2013 del MAB sobre régimen aplicable a las Sociedades 

Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI) cuyos valores 

se incorporen al Mercado Alternativo Bursátil, hace público el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

 

En relación con la información financiera del primer semestre de 2015 que se publicó el 

pasado 30 de julio, en la nota 12.2 de dichos estados financieros, por error, se especificó 

que los vencimientos futuros de la deuda que ostenta la Compañía con terceros 

ascenderán a un importe que oscila entre 93,1 y 100,0 millones de euros al año para el 

periodo comprendido entre 2017 y 2020, cuando en realidad, los vencimientos futuros 

ascenderán a 42,9 millones de euros para 2017, 44,9 millones de euros para 2018, 47,2 

millones de euros para 2019 y 49,8 millones de euros para 2020. 

Consecuentemente, a continuación se hace pública la siguiente información financiera 

del primer semestre del ejercicio 2015 actualizada: 

-  Informe de revisión limitada de los estados financieros intermedios a 30 de junio de 

2015 

-  Estados financieros intermedios a 30 de junio de 2015 e informe de gestión.  

 

Madrid, 7 de agosto de 2015 

 

 

D. Carlos Martínez de Campos y Carulla  

Presidente del Consejo de Administración 

 














































































































